
PROCESO DEFINIDO

 

ASIGNACION DE RECURSOS:
LOS RECURSOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS SE ESTABLECEN Y SE ASIGNAN DE ACUERDO A SU RESPECTIVO INVENTARIO VIGENTE.
LOS RECURSOS DE PERSONAL SE ESTABLECEN Y SE ASIGNAN DE ACUERDO A LA PLANTILLA AUTORIZADA QUE MUESTRA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN.
LOS RECURSOS FINANCIEROS SE ESTABLECEN Y SE ASIGNAN DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANUAL .

PROCESO DE INTERACCION
EL PROCESO  QUE SE MUESTRA EN ESTA INTERACCION SE DEFINE EN SU RESPECTIVO PROCEDIMIENTO O DIAGRAMA DE FLUJO DE REFERENCIA

INDICA LA COMUNICACION FORMAL QUE EXISTE ENTRE CADA PROCESO

DIAGRAMA DE INTERACCIÓN  DE CONTROL DE REGISTROS

DOC 4.1 CNO 02                   FECHA DE REVISIÓN:02/03/2007                  No. DE REVISIÓN: 8                Aprobado por: Coordinador General

PRO 4.2 CNO 02
REFERENCIA

GEN REG CALIDAD 

Verifica que el 
formato contenga la 

información 
necesaria ver 4.1.1 
de PRO 4.2 CNO 02

Tendrá que indicar el 
periódo minimo de 
retención para cada 

registro que se genere 
en el respectivo 
procedimiento

Indexar, ordenar o 
clasificar los registros 

generados 
electrónicamente o en 

papel según sea el caso 
para su facíl  consulta

Deberá asegurar la 
preservación de 

registros de calidad, 
evitando daño y/o 

deterioro y previniendo 
su pérdida, durante su 
periódo de retención

Mantener los registros 
durante su periódo de 
rentención, según se 

encuentre referenciado 
en le punto 6.0 de cada 

procedimiento

Verificará el llenado 
correcto incluyendo las 

autorizaciones firmas de 
conocimiento, fechas asi 

como cualquier otro 
dato requerido

Tendrá que mantener los 
registros de calidad de 

los proveedores (cuando 
aplique), que 

demuestren y aseguren 
la calidad de los 

productos

Deberá asegurar el 
mantenimiento de las 
áreas, contenedores o 
almacenes donde sean 

contenidos los registros 
de calidad

Se asegura de 
proporcionar el acceso 
de información a quien 

lo solicite, cuando exista 
una petición formal y 
será autorizada por el 

CGE o CNO

Revisar al menos 
anualmente con el fin de 

dar disposición a los 
registros que hayan 

cumplido con su 
periódo de retención 


